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Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220020700 
C02 
 

Incorpórese al plenario y se pone en conocimiento la respuesta de la Agencia 
Nacional de Minería obrantes en consecutivo 05, con ocasión a la cautelar 
decretada. 
 
Por secretaria provéase el enlace al expediente acorde a los parámetros de 
gestión documental al apoderado demandante. Déjese las constancias del 

caso. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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